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El recorrido, dirección, superficie y demás característica.s de
las vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de clasi­
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ra­
món Hernández García, cuyo contenido se tendrá. presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia para
general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren. afectados por ella interponer recurso de re­
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma. re­
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armo­
nia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencios~administrativa<

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1970. - P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por La que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Graja de Iniesta,
provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Graja de lniesta, província de Cuenca. en el que no se ha
formulado reclamacíón o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se enútieron y
habíéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3,0. 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio -de 1958,

Este Mínisterio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de -la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Graja de Iniesta, provincia
de Cuenca, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cafiada Real de los Serranos.-Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía pecuaria que se ci~, figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Rafael Negro
Pavón. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

En aquellos tramos de la misma at'ectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans­
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura Quedará det'initivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Seglmdo:-Esta resolución, que se publicará erl' el «Boletín
Oficial del Estado}} y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota. la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por eUa interponer recurso de re-­
posición, previo al contenetoso-administratlvo, en la forma. re­
Quisitos y plazos sefialad08 en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo­
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioscradministrativa.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 20 de octubre de 1970, - P. D.. el Subsecretario.

L. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Pozoamargo,
provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pozoamargo, provincia de Cuenca, en el que no se ha formu­
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha­
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación ron los

pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero." ·Aprobar la clasíficacíón de las vías pecuaria.c; exis­
tentes en el término munícipal de pozoamargo. provincia de
Cuenca, por la que se considera:

Via pecuaria necesaria

Caüada Real de Andalucía.-Anchura, 75,22 metros.

El recorrído, direccíón, superficie y demás características de
la antedicha vía pecuaría figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Her­
nández Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan·
LO les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans­
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas e nel articulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definítivamente fijada al practicarse su
de@índc. •

Segundo.~Esta resolución, que se publicara en el «Boletin
Oficíal del Estado)} y ({Bolet;ín Oficial» de la provincía para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo Jos
que se con.c;ideren afectados por ella interponer recurso de re4

posición, previo al contencios()o.adn1inistrativo, en la forma, re­
quisitos y plazos seiialados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo­
nía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencloso-adnúnistrativa.

Lo que cornunieo a. v. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afIas.
Madrid, 20 de octubre de 1970. --- P. Do> el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Dirp.etor gp-nera] de Ganadrria.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la, que se
aprueba la clasijieación de las vías pecu.arias exis­
tentes en el término municipal de Villarejo del Es­
pa1·tal. provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasíficación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villarejo del Espartal, provincia de Cuenca, en el que no se
ha formulado reclamación o protesta alguna durante su exp()o.
sidón al público, siendo favorables cuantos informes se emi­
tieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitación;

Vistos los artículos Lo al 3.0 y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, el texto refundído
de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de
1962 y la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre
de 1956, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Villarejo del Espartal. pro­
vincia de Cuenca, por la Que se declara la existencia de la 81­
guiente vía pecuaria:

Caflada Real de Beteta.~Anchllra, 75.22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteris.t~cas.~e
III antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de claslflcaclOn
redactado por- el Perito Agrícola del Estado don R~món Her­
nández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, Que se pubUcará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletin Oficiab de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re-.
posición. previo al contencios()o.administrativo. en la forma, re-.
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de juUo de 1958, en armo­
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de d;iciem.bre
de 1956, reguladont de la jurisdicción contencios~admimstrat1Va.

Lo que (:omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años..
Madrid, 20 de octubre de 1970. - P. D.. el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


